
SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE ABANDONO 

Fecha:……/……/…….. 
 Día   /   mes    / año 
 
Señor 
DIRECTOR DISTRITAL  
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 
En su despacho.- 
 
De mi consideración: 
 
Yo, ______________________________ con número de RUC/Cédula o Pasaporte: 
___________________ solicito a Usted, se sirva disponer a quien corresponda y 
acogiéndome al artículo 51 de la Ley Orgánica de Aduanas,  el Levantamiento de 
Abandono de mi mercancía, según el Literal: 
 

a) La falta de presentación de la declaración dentro de los treinta días hábiles de ingresada la mercancía a las 
bodegas de almacenamiento temporal.  

b) La ausencia del declarante para el aforo físico transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de recepción de 
la notificación de la fecha fijada para el efecto.    

c) La falta de pago de tributos aduaneros en los dos días hábiles siguientes desde que la declaración quedó firme 
o desde que se practicó el aforo.  

d) Cuando se hubiere vencido el plazo de permanencia de la mercancía en los depósitos aduaneros.  
 
Indicar los siguientes datos: 
Manifiesto No. ___________________________________________ 
Documento de Transporte No._______________________________ 
Declaración Aduanera, Refrendo No. __________________________ 
Acta de Retención No. _____________________________________ 
 
Adjunto copia de los siguientes documentos: 

 RUC y cédula o pasaporte (copia a colores),  y nombramiento en el caso de ser compañía 
 Documento de transporte y Guía de Movilización Interna (Distritos del Interior)  (literal a) 
 Copia del Acta de Retención (sólo para viajeros) 

 
Las notificaciones que resultare a mi petición  por favor remitirlas a la casilla o dirección: 
_________________________, o comunicarme al mail: ________________________, o 
teléfono No: _____________ 
 
Atentamente, 
 
 
______________________________ 
Firma Consignatario/Agente de Aduana 

 
 

NOTA: Cuando el trámite lo realiza una tercera persona se debe adjuntar el respectivo poder legal 
otorgado para tal  efecto. 

 


